
Núm. 9S Viernes 24 de Abril de 1868.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

Las leyes j disposiciones gepp’-ales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde qne se publica 
©ficialrnente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre de 18.o7).

Las le\es^ órdene.s y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines onciales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasaran a los editores de los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de 3 de Ábril y^Q de Agosto dé 1839.J

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL. |

L* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos Sres. Ministros! 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración! 
pública. ;

2 .“^ Ordenesy disposiciones emanada.s de este Gobierno, 
sea cual fuere la corppracion ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3 .^ Ordenes y disposiciones del Excrao. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia

4 .^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial,

3.’ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIBENGIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 22 de Abril de 1868.

Gaceta del 18 de Abril de 1868.

Ministerio de Fomento.

REAL ÓRDBN.

Instrucción pública.

limo. Sr.: Con el fin de cortar los 
abusos que se vienen cometiendo re- 
lativomente á los períodos en que los 
alumnos solicitan ser examinados de 
prueba de curso y admitidos á los 
grados de Bachiller, Licenciado y 
Doctor, sin sugetarse á los períodos 
ordinarios y extraordinarios que se
ñalan los reglamentos; en la necesi
dad de evitar y poner urgente reme
dio á la práctica generalizada de pre
tender la admisión á la matrícula 
fuera tambien de los plazos legales, 
con daño de la en<eñanza 5’ de la dis- 
plina académica; y sin perjuicio de 
introducir las modificacione.s que se 
crean oportunas referentes a estos pun- 
to.s en el reglamento de las Univer
sidades del reino y en el general que 
se forme para el régimen, gobierno y 
administración de la Instrucción pú
blica en consonancia con la nueva le
gislación vigente; la Reina (q. D. g.) 
se ha servido dictar las disposiciones 
siguientes.

1,^ Los exámenes anuales lo serán 
de cada uno de I03 años ó cursos en 

qne se divide cada Facultad ó carre
ra. Se exceptúan únicamente los cur
santes que conforme á la legislación 
anterior se hayan matriculado en 
asignaturas sueltas, los cuales serán 
examinados en la forma observada 
hasta aqui.

2.“ Los exámenes de cada año ó 
curso serán ordinarios y extraordina
rios: los primeros se verifi arán pre
cisamente en el mes de Junio; los se
gundos desde que se abra la matrícu
la hasta que se cierre definitivamente. 
No se concederá ni se verificará nin
gún exámen fuera de los dos períodos 
expresados. El exámen ordinario du
rará cuando menos 10 minutos, de
biendo versar sobre todas las materias 
estudiadas. El exámen extraordina
rio durará 20 minutos, y además el 
mayor tiempo que el Tribunal consi
dere necesario para cerciorarse del 
aprovechamiento del examinando.

S.'^ Se prohibe toda matrícula de 
un año ó curso sin que baya sido ga
nado el año ó curso precedente:'

Lo.s grados de Bachiller se 
recibirán precisamente antes de ma
tricularse en los estudios de amplia
ción que son propios de la Licencia
tura. El grado de Licenciado se reci
birá necesariamente antes de la ma
trícula para los estudios del Doctora
do. El grado de Doctor podrá recibir
se en cualquiera tiempo, así como el 
de Licenciado por los que no aspiren 
al Doctorado.

b.'' Parti que los grados de Bachi
ller y Licenciado pu ban recibirse 
antes de que llegue el dia en que se 
cierre la matrícula para los estudios, 
á que los mismos deben preceder, lo.s 
cursantes que se hallen adornados de 
los requisitos necesarios para aspirar 
á dichos grados, y pendentes única
mente dei exámen de curso ó año in
mediato al grado, en los ocho dias 
últimos del curso presentarán una ex
posición al Decano de la respectiva 
Facultad manifestando sus deseos de 

practicar los egercicios y recibir des
de luego el grado de Bachiller ó Li
cenciado que le corresponde, ó apla
zándolo para el período en que se 
abra la matrícula. Los Decanos harán 
numerar las indicadas selicitudes, y 
teniendo pretente su número forma
rán los Tr'bunales, distribuirán los 
egercicios y determinarán el tiempo 
que á los mismos haya de destinarse 
despues de concluidos los exámenes 
de prueba de curso; de modo que en 
el tiempo que para dichos grados y 
egercicios se señale, y cuyo órden y 
dia fijarán los mismos Decanos por las 
fechas de la presentación de las soli
citudes, reciban el grado todos los 
que lo hayan solicitado y dentro de 
los períodos establecidos pa.ia los exá- 
mene.s en la regla 4.'' Unicamente los 
que habiendo sufrido el exámen de 
grado hayan quedado suspensos, po
drán ser admitidos á la matrícula de 
curso ó año que deba seguir á dicho 
grado, con la protesta derecibirío pasa- 
sudo el tiempo de la suspension, dentro 
del término que se le señale al admi
tirle á la matrícula. Si fuese reproba
do en el nuevo egercicio ó no se pre
sentase al mismo dentro del término 
señalado, que por ninguna causa ni 
motivo podra prorogarse.'la matrícu
la quedará nula y sin efecto. Los 
alumnos que hayan concluido los es- 
tudios de segunda enseñanza no serán 
admitidos a lo.s de Facultad ó profe
sionales sin que préviamente hayan 
recibido el grado de Bachiller en Ar
tes, donde éste se exija. En el caso 
de suspension, se observará lo esta
blecido para las Facultadas. Con ob
jeto también de que puedan practicar 
oportunamente los egercicios del gra
do, se harán iguales solicitudes á 
los Directores de los Institutos y se 
observará cuanto se prescribe en la 
disposición anterior respecto á las Fa
cultades.

6 .^ La matrícula de cada año ó 
curso se verificará préviamente en los 

períodos comprendidos entre el l.’y 
el 15 inclusive de Setiembre para los 
Institutos, y del 15 al 30 inclusive de 
Setiembre para las Facultades y Es
cuelas especiales.

V.’' Trascurrido el término ordina
rio de matrícula, únicamente podrán, 
concedérsela durante los 15 dias si
guientes, y mediante causa justifica
da, los Rectores y Directores de los 
respectivos establemieutos, y siempre 
con sugecioná exámenextraordinario.

8 .^ Fuera del término ordinario y 
extraordinario de matrícula no se con- 
celerá la gracia de matricularse, 
cualquiera que sea la razón ó motivo 
que se alegue.

Las solicitudes que con este objeto 
se presenten quedarán sin curso.

9 .*^ La matrícula debe ser perso
nal; sin embargo, podrá otorgarse la 
matrícula que se solicite por medio de 
apoderado, siempre que se alegue y 
justifique causa que impida verificar
ía personalmente.

10 . Los alumnos matriculados al 
tenor de las disposiciones 8 “ y Q.'* se 
tendrán como discípulos por los res
pectivos Catedráticos desde el primer 
dia del curso, anótánloles las faltas 
ya voluntarias ó involuntarias que 
cometan, á los efectos que prescribe 
el art. 135 del reglamento. Con este 
objeto, y en los cinco dias siguientes 
al de cerrarse la matrícula ordinaria, 
la Secretaria general pasará lista nu
merada de los matriculados á log res
pectivos Profesores, coa expresión de 
la nota que el matriculado haya ob
tenido en el año precedente. Estas 
listas se adicionarán con los matri
culados dentro del término extraordi
nario .

11 . Las precedentes disposiciones 
se publicarán desde luego para que 
empiecen á regir en los exámenes y 
grados que se confieran al terminar el 
presente curso; y todos los años se 
anunciarán eu la forma acostumbra
da, con un mes de anticipación al dia
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2 
en que se abra la matrícula, para su 
puntual cumplimiento.

De Real orden lo digo à V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. L muchos años. 
Madrid 14 de Abril de 1868.— 
Orovio.
Sr. Director general de Instrucción 

pública.

Gaceta det 21 de Abril de 1868. ■

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Secretaria.

Para que tengan cumplimiento las 
disposiciones contenidas en la ley y 
Real órden fecha de ayer publicadas 
en la Gaceta de hoy. la Junta ha 
acordado las reglas siguientes:

Los interesados poseedores de Deu
das amortizables de primera y segun
da clase interior y exterior y de la 
diferida de 1831, que existen aun en 
circulación por no haberse presentado 
á la conversion dispuesta por la ley de 
11 de Julio de 1867 y reglamento de 
17 del mismo formado para su ejecu
ción, podrán presentarías á convertir 
en títulos del 3 por 100 interior ó ex
terior, á su voluntad, con arreglo á 
lo establecido por la ley de 18 del cor
riente mes y Real órden de la misma 
fecha publicadas en la Gaceta d -hoy.

Los tipos para la conversion serán 
los que se determinan en los artículos 
1.® y 2.° de la ley citada de 11 de Ju
lio último, à saber: el 48 por 100 del 
valor nominal de la Deuda amortiza
ble de primera clase y de la diferida 
de 1831; el 32 por 100 de la amorti
zable de segu .da clase exterior, y e) 
25 por 100 de la amortizable de se
gunda clase interior; entregándose en 
pago títulos de la Deuda consolidada 
con el cupón corriente del semestre en 
que se solicite la conversion por doble 
valor nominal de la Deuda amortiza
ble de primera clase y diferida de 
1831, y 150 por cada 100 de la se
gunda clase que se presente á conver
tir, prévio el abono en metálico de la 
diferencia que haya entre el valor 
efectivo de las referidas Deudas á los 
mencionados tipos y el que represen
ten los títulos de Deuda consolidada 
al cambio de 40 por 100.

Si el precio de la renta consolidada 
interior ó exterior excediese en el 
mercado del tipo expresado de 40 por 
100, la opreracion de conversion se 
ejecutará al cambio mas alto á que se 
hubiese respectivamente cotizado en 
la Bolsa de Madrid durante los tres 
meses anteriores á la fecha en que" ca
da acreedor presente á convertir sus 
antiguos títulos.

Conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 12 del reglamento de 17 de Ju
lio último y regla 4 ’'de la Real órden 
de 18 del actual, los tenedores de las 
Deudas amortizables y de la diferida 
de 1831 que deseen recibir en pago 

de los documentos que presenten á 
conversion en vez de títulos al porta
dor iuscripcioues nominativas del 3 
por 100 consolidado interior, lo ex
presarán así en las carpetas de pre
sentación de los documentos conver
tibles.

La conversion se verificará en las 
oficinas de la Deuda de Madrid. En 
las plazas de Lóndres, París y Ams
terdam se hará directamente por las 
comisiones de Hacienda establecidas 
en las mismas, á las que podrán pre
sentar sus créditos los interesados 
dentro del plazo improrogable de 30 
dias, contados desde el 19 del corrien
te mes, fecha de la publicación de la 
ley; cuyo plazo terminará por consi
guiente el 18 de Mayo próximo veni
dero, pasado el cual la conversion solo 
podrá realizarse en las oficinas de la 
Deuda en Madrid y en títulos de la 
Deuda consolidada interior.

Los interesados que durante el pla
zo expresado de 30 dias prefieran re
cibir Deuda exterior, lo consignarán 
así en las facturas de presentación, en 
la inteligencia de que la omisión de 
esta circunstancia demostrará que de
sean recibirDeuda interior. El saldo 
que hayan de abonar á metálico los 
que opten por recibir Deuda exterior, 
se estimará á los cambios establecidos 
para el pago en el extranjero de los 
intereses de dicha Deuda como si hu
bieran de satisfacerlo en francos ó li
bras, computados despues para su 
entreg-a el dia en que deban realizaría 
al cambio corriente de la plaza de 
Madrid.

Los tenedores de títulos de la Deuda 
amortizable de primera y segunda 
clase que los presenten á convertir en 
las oficinas de la Deuda en Madrid, lo 
verificaran por separado con triples 
facturas, expresivas de su numeración, 
série y valores, y arregladas en todo 
á los mojelos que se hallan de mani
fiesto á la entrada del establecimiento. 
Dichos créditos llevarán al dorso el 
siguiente endoso: A la Direccioa ge
neral de la Deuda pública para su 
conrersiou.

Los títulos de la Deuda diferida de 
1831 se presentarán por separado, 
tambien con triples facturas, en la 
forma prevenida para los de Deudas 
amortizables. .

Una vez confrontados los títulos 
con las facturas de su referencia, y 
hallándolos coníormes, devolverán la» 
oficinas de la Deuda al interesado una 
de aquellas con el recibí; y compro
bada que sea la legitimidad de los do

cumentos presentados, y prévia la 
oportuna liquidación, se avisará á los 
interesados por los perióJicos oficiales 
para que acudan á hacer la entrega 
dei metálico.

El plazo para la entrega del saldo 
á metálico será el de 10 Jias, contados 
desde la publicación del llamamiento 
en los periódicos oficiales; teniéndo.se 
entendido que el interesado que al es
pirar dicho término no hubiese reali
zado aquel, se entenderá que opta por 
la forma de conversion dispue.4a en 

el art. 2.“ Je la ley, es decir, que re
cibirá los títulos del 3 por 100 conso
lidado interior necesarios para com
pletar al tipo corriente de cotización 
el 30 ó 15 por 100 respectivamente 
del valor nominal de la Deuda amor
tizable de primera clase y diferida de 
1831, ó de la amortizable de segunda 
clase q¡e hubiere presentado á con
vertir.

Las corporaciones municipales ó es
tablecimientos de Beneficencia é Ins
trucción pública que se hallen en el 
caso que previene el art. 24 del re
glamento de 17 de Julio último, dic
tado para llevar á efecto la ley de 11 
del mismo, y deseen utilizar el bene
ficio que aquel les concede, deberán 
consignarlo asi en las carpetas de pre
sentación.

Habiéndose dispuesto por el art. 2.® 
de la ley de 18 del corriente mes que 
no se verifiquen en lo sucesivo nuevas 
subastas para la adquisioion por el 
Estado de las,Deudas amortizables, los 
tenedores de estas podrán convertirías 
á voluntad, bien en la forma estable
cida en el 1." de dicha ley, prévio el 
pago á metálico establecido, y con su
jeción á las disjjosiciones de la ley de 
11 de Julio de 1867, reglamento de 
17 y regla 8.’‘ de la Real órden de 18 
del actual, ó en otro caso sin satisfa
cer cantidad alguna en metálico, re
cibiendo, .según antes queda expresa
do, al cambio corriente de cotización 
los títulos del 3 ¡)or 100 interior ó ex
terior que correspondan para comple
tar el 30 por 100 del im orte nominal 
de la Deuda amortizable de prim Ta 
clase, y - el 15 por 100 de la Deuda 
amortizable de segunda que presen
ten á convertir.

Madrid 19 de Abril de 1868.—El 
Secretario. Gregorio Zapatería.— 
V.® B.® —El Director general, Presi
dente. Cabezas.

TERCER.4 SECCION.

Don Vicente José Almenar, Juez de 
primera instancia J J distrito de la 
Audiencia de Valladolid.

Hago saber: Que para hacer pago 
á Isi loro Perez San Jo.sé, vecino de 
esta ciudad, de cierca cantidad metá
lica, que le es en deber Don Cándido 
Santos Carcia, su convecino, se ven
de jndic¡alme de un maiuelo ai tér
mino de Viana de Cega, al pago del 
Camino del Monte, que linda al sa 
liente con las bodegas, majuelos de 
Dou Pedro Solís y oiros, al mediodía 
con tierra de D. Cándido Santos y 
Camino de Villanueva de Duero, al 
Poniente con el montico de Duero de 
Don Pelayo Cabeza de Vaca, y al 
Norte con majuelos del Colegio de In
gleses de es la ciudad; es de tercera 
calidad, y contiene de superficie nue
ve mil cuatrocientos sesenta y un 
estadales, y se halla tasado en la can
tidad de setecientos cuarenta y tres 
escudos.

El remate tendrá lugar el Jia diez 
y nueve de Mayo próximo y hora de 
las doce de su mañana, en el Juzgado 
de Olmedo, y no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
del avalúo.

Dado en Valladolid á trece de Abril 
de mil ochocientos sesenta y ocho — 
Vicente José Almenar.—Por mandado 
de S. S.'‘, Pedro M. Sánchez.

Id. 23: Insérlese previo pago, Ureña.

Don Juan del Pueyo y Bueno, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Plaza de esta ciudad de Valla
dolid.

Por el presente, primer edicto y tér
mino de nueve dias, cito, llamo y em
plazo à Gabriel Castro Morana, natu
ral de Palacios de la Valduerna, sol
tero, sirviente, de diez y siete años 
de edad, contra quien estoy siguiendo 
causa criminal de oficio, sobre lesión 
inferida á Francisco Alonso Gaitero, 
de esta naturaleza; previniéndole que 
dentro del expresado plazo se presente 
en este mi Juzgado y sala de audien
cia del mismo, para hacerle saber la 
acusación propuesta de que se le ha 
conferido traslado; bajo apercibimien
to que de no verificarlo será declarado 
contumaz y rebelde, entendiéndose las 
actuaciones con los Extradós del Tri
bunal y le parará el perjuicio que en 
derecho hubiese lugar.

Dado en Valladolid á diez y ocho 
de Abril de mil ochocientos sesenta y 
ocho.—Juan del Pueyo.—Por man
dado de S. S., Leon Gervás.

Idem. 21: Insérlese, Ureña.

Núm. 6.744.

Juzgado depa2^ de Valdenebro.

Se halla vacante la Secretaria del 
Juzgado de Paz de este pueblo. Los 
que deseen aspirar á su obtención po
drán presentar sus solicitudes acom
pañadas de los documentos que deter
mina la Real órden de 2 de Noviem
bre último, con el fin de hacer constar 
su aptitud legal, en el término de 
quince dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el periódico 
oficial de la provincia.

Valdenebro 18 de Abril de 1868.— 
El Juez de Paz, Pedro Arguello.

idem 20: Insérlese, Ureña.
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Número 6.723.

GOBIERNO MILITAR DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

ÜELACIOíi de los documentos que existen en este Gobierno militar por ignorarse el paradero de los 
interesados cuyos nombres y puntos de su antigua residencia se expresan á continuación.

Nombres.

Antonia Aro. ....
D, Alvaro Gil....................

Joaquin Pinedo Rebollo..

Vicente Redondo Ruiz. . 
Vicente Moncho Jorde. . 
Nicolás Castro Cazo. . . 
Fernando Benito Cores. . 
Agustin Rebollo Rqjan. . 
Santiago Prieto Plata. . 
Francisco Perez Rojas, . 
Saturnino Rebullo Villar.

Florencio Aguilar Lucas.

Maria Seisdedos. . . .

Francisco Cases Fernandez. 
Luis Rodriguez Olaya. . 
Vicente Lacalle. . . . 
Miguel Crespo. . . ,

Vicente Lora.....................
D. Ventura Sancho Milian.

Fernando Fernandez.. . 
Antonio Gimenez Tejedor. 
Balbino Yagues. . 
Rafael Hernández. , 
Andres Cortina. . . .

Paisana. . . 
id. . . .

Licenciado.

id. . . , 
id. , . 
id. . . 
id. . . 
id. . . 
id. . .
id 
id. . .

id. . .

Paisana. .

Licenciado 
id. . . 
id. , . 
id. . .

Paisano. . 
id. . .

Licenciado 
id. . .

Paisano. . 
L cenciado 
Paisano. ,

Valladolid 16 de Abril de 1868.—El General Gobernador, Fernando de Santisteban y Fraggia. 
Idem 17; insértese, Ureña.

CUARTA SECCION.
Núm. 6.774.

Administración de hacienda 
pública de la Provincia de 

Valladolid.
Sección y negociado 1.®

Debiendo publicarse en uno de los 
próximos números del Poletin odcial 
el repartimiento de contribución ter
ritorial de la provincia para el año 
económico inmediato de 1868 69, la 
Administración recuerda á los Ayun’ 
tamientos y Juntas periciales la remi
sión á la censura y aprobación de la 
misma, los apéndices á los amillara- 
mientos del movimiento ordinario que 
haya tenido la propiedad, en la forma 
que se les previno en órden circular 
inserta por tres veces en el Poletin 
oficial, una de ellas en el del 26 de 
Enero último, núm. 21. Los pueblos 
en que no se hayan presentado rela
ciones de traslación de propiedad has
ta el dia señalado, 31 de Marzo, pue
den desde luego dar el parte oficial ne
gativo que se les encargaba en la pre
vención 9.^ de la citada órden cir
cular.

Puntos de su antigua 
residencia,

Valladolid, 
id. .

Se ignora. 

r-id. . 
id. . 
id . 
id. . 
id. . 
id. . 
id. . 

Valladolid. 

id. . 

id. .

Se ignora, 
id. . 
id. . 
id. . 

id. 
id.

id. . 
Valladolid, 

id.
Arrabal de San Francisco
Se ignora.

Al propio tiempo, y hallándose ya 
en poder del Delegado del Banco de 
España en la provincia los recibos ta
lonarios para las contribuciones de 
territorial, subsidio y caballerías y 
carruajes del año 1868-69, la Admi
nistración tiene aviso oficial del citado 
Delegado para encargar á’los Ayunta
mientos le hagan desde luego los pe
didos de los que para las tres contri
buciones necesiten en su respectiva 

j localidad, y autoricen persona que los 
recoja en su residencia de esta ciudad, 
calle del Peso, núm. 6.

Valladolid 21 de Abril de 1868.— 
El Administrador de Hacienda públi
ca, Juan José Egozcue. 

losértese, Ureña..

QUINTA SECCION.

Núm. 6.704.

AyunUraiento consliluciona! de 
Rábano.

Acordado por este Ayiinlamiento el 
arriendo de los derechos de con.siimos á 
la exclusiva, sobre el vino, vinagre, 
aguardiente, aceite, jabón y carnes de 
todas clases para el año económico de

Clase de documento que existe en este 
Gobierno militar.

Fé de óbito de su hijo Pascasio González Aro. 
Carta de pago de 252 rs. 70 cénts, de la gra-

tificacion de cumplido de su hijo Cleto.
Carta de pago d(3 2.000 rs. por gratificación

de cumplido.
id.Idem id.

Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
idem id. id.
Idem id. id.

Cédula del premio y ventajas de 400 milési
mas al mes.

Su ajuste y dos libranzas de 74 rs. y un sello 
de franqueo.

Certificado de existencia de su hijo Manuel 
Diaz

Licencia absoluta por inútil.
Licencia absoluta por cumplido.
Licencia absoluta.
Filiación y fé de óbito de su i hijo Bernabé 

Crespo Fraile.
Idem id. de su hijo Felipe Lora Fernandez.
Certificación de haber servido en Caballería 

su hijo D. Antonio.
El diploma de la Cruz de M. L L.

Idem id. de id.
Certificado de existencia de su hijo Francisco.
Libreta de sus ajustes.
Fé de defunción de su hijo Aureliano Cortina.

1868 á 1869, se pone en conocimiento 
del público, á fin de que los que deseen 
tomar parte en la subasta se presenten 
en la Gasa Consistorial de este pueblo 
lo.s dias 19 y 26 del actual à las doce de 
sus respectivas mañanas, que tendrá lu
gar el primero y segundo remate de los 
leferidos derechos; lodo bajo las condi
ciones expresadas en los pliegos que 
obran en la Secretaría de la Municipa
lidad.

Rábano 10 de Abril de 1868.— 
El Alcalde, Hipólito Burgoa.

Idem 13: Insérlese, Ureña,

Núm. 6.765.

CeNSO ELECTORAL.

Pistrifo de Valladolid. — Peccion 
de Peñaúel.

Lista nominal de los electores que 
han tomado parte en la votación de 
este dia para la elección de Diputa
do provincial en la sección de este 
partido de Peñafiel y resúmen de 
los votos obtenidos por los candida
tos á saber;

D Sebastian Lerma Moral, de Pe
ñafiel.

Francisco Diez Mínguez, id.

Santos Garcia Blando, id.
Feliciano Beltran Rojo, de Fom

bellida.
Tomás Escudero Montero, de Vi- 

Ilaco.
Fermín Loisele Martínez, de Pe

ñafiel.
Vicente Sobrino Picado, id.
Francisco Perez Gutierrez, id.
Hipólito Burgoa Mi..guez, de Rá

bano.
Angel Sanz Blanco, de Peñafiel.
Leonardo Rueda González, de Pes

quera.
Paulino Velasco Bayón, de Pe

ñafiel.
José Arroyo Caballero, id.
Ruperto Villamañan Muñoz, de 

Santivañez.
Pedro Martin Redondo, de Peñafiel.
Alejo Martin Casas, id.
José Arribas Pozo, de Torre de Pe

ñafiel.
Luis Para Diez, de Peñafiel.
Faustino González Arranz, de Rá

bano.
Juan Muñoz Garrido, de Esgue

villas.
Gabriel Veganzones Sayalero, de 

Fompedraza.
José Contesini Garcia, de Pesquera
Nicolás MirabaUes Montero, id.
Venancio Recio Ruiz, de Pesquera.
Agustín Bombin Tejero, de Ro

turas.
Antonio del Pozo Arribas, de Ca

nalejas.
Ignacio Diez Maudes, id.
Patricio Diez de la Fuente, de Pe

ñafiel.
Lope Montero de Castro, id.
Romualdo Novo Casado, id.
Francisco Rodríguez Ruiz, de Pes

quera,
Martin Espinosa Cardenal, id.
Pedro Coloma Lopez, de Esgue

villas.
Benito Escribano Martínez, de Vi

llafuerte.
Eusebio Diez Maudes, de Cana

lejas.
Donato Cantero González, de Pes

quera.
Felicísimo "Rodríguez Arranz, de 

Olmos.
Francisco de Francisco de la Cruz, 

idem.
Pedro Benito Arranz, de Fompe

draza.
Froilan Raiz Bombin, de SanJAo- 

rente.
Luciano Ruiz Bombin, id.
Angel Ruiz Bombin, id.
Laureano Lopez del Val, id,
Bonifacio Garcia Garcia, de Pes

quera.
Angel Sinforiano Huerta, de Cu

rie!.
Bernardino Mínguez Granado, id.
Fausto Sanz Rodríguez, de Ro

turas.
Be signo Poza Granado, de Curiel. 
Celestino de Cea Riaza, de Pe

ñafiel.
Ecequiel Quirog’a Sánchez, de Ca

nalejas.

MCD 2022-L5



4
Francisco Carrascal Maroto, de Pes

quera.
Manuel Gómez Pedrero, id.
Miguel Gil Platero, de Peñafiel.
Justo de Frutos Veganzones, id. 
Fermin Recio Velasco, de Peñafiel. 
Tomás Sánz Domínguez, de Monte- 

mayor.
Miguel de la Iglesia Cal, de Quin

tanilla de abajo.
Y en cumplimiento de lo que pre

viene la ley autorizamos y firmamos 
la presente, certificando de la veraci
dad y exactitud.

. Peñafiel diez y seis de Abril de 
mil ochocientos sesenta y ocho.—Fl 
Presidente, Hipólito Burgoa.—Secre
tario escrutador, Angel Sanz.—Se
cretario escrutador, Vicente Sobrino. 
— Secretario escrutador, Leonardo 
Rueda.—Secretario escrutador, Fran
cisco Perez.

Resumen de los votos que cada can
didato ha obtenido en este dia tercero 
de elección para Diputado provincial 
por este partido de Peñafiel, habien
do tomado parte en la elección cin 
cuenta y siete electores.
Don Rafael Espinosa, cincuenta y 

siete.
En cumplimiento de lo prevenido 

en la ley autorizamos y firmamos la 
presente certificando de su exactitud 
y veracidad.

Peñafiel diez y seis de xAbril de mil 
ochocientos sesenta y ocho.—El Pre
sidente, Hipólito Burgoa.—Secreta
rio escrutador, Angel Sanz.— Secre
tario escrutador, Vicente Sobrino,— 
Secretario escrutador, Leonardo Rue' 
da.=Secretario escrutador, Francisco 
Perez.

Idem 18: Insérlese, UreQa

Núm. 6.736.

GOBIERNO DE Í.A PROVINCIA 
DE BADAJOZ.

Subasta del Boletín oficial de esta pro
vincia para el año económico 

de 1868 á 69.

Con arreglo á lo que dispone el Re
glamento para la ejecución de la Ley de 
contabilidad de 20 de Setiembre de 
1865, á las doce de la mañana del dia .5 
de Mayo próximo, tendrá lugar la subas
ta para la impresión y publicación del 
J}oleiin oficial de esla provincia en el 
año económico de 1868 á 69, bajo el 
pliego de condiciones (pie á continuación 
se expresa:

Pliego de condiciones para la subasta 
de impresión del Boletín oficial de es
ta provincia, en el año económico de 
1868 4 69.

l.’" El Boletín se publicará los Lu
nes, Miércoles y Viernes de cada sema
na. Su dimension será de un pliego de 
papel continuo, tamaño marquilla (26 
pulgadas de largo por 17 y media de 
ancho), dividido en cuatro planas con 

cuatro columnas cada una, del ancho de 
nueve ernes de parangona, del tipo del 
cuerpo diez, conteniendo cada columna 
96 lineas del mismo cuerpo.

2 .“ Bajo el epígrafe de «artículo de 
oficio» se insertarán las leyes, decretos, 
Reales órdenes, reglamentos y demás 
que se pasaren á la redacción por con
ducto del Gobernador, y las que enviare 
directamenle el Excmo. Sr. Capitan 
general, para lo cual se halla facultado 
por Real órden de 9 de Agosto de 1339. 
No se dará cabida en las columnas de 
dicho periódico á ninguna comunicación 
que carezca de aquel requisito.

O.'' En la paite no oficial se publica
rán los anuncios de los Ayuntamientos 
por ventas, arriendos, provision de pla
zas de faculUlivos, maestros de instrue 
cion pública, secretarios y demás que 
sobre otros asuntos se les ofrezca y pue
dan insertarse á juicio del Gobernador.

4 .® Si las órdenes y anuncios que 
se expresan en las condiciones anterio
res dejan espacio en el Boletín, se inser
tarán artículos de agricultura, arlos, in
dustria, comercio y literatura, pudiendo 
tambien insertarse avisos de interés 
particular, con el competente permiso 
del Sr. Gobernador.

5 .® Todo lo que haya de inserlarse 
en el Boletín se hallará en poder del 
editor antes de las 1res de la larde del 
dia anterior al de su publicación.

6 .® Si en el Bolelin no cupiese por 
su mucha eslension alguna Real óiden, 
ley ó inslru,ccion ni aun en letra glosi
lla, se aumentará por el editor el pliego 
ó pliegos necesarios si á juicio del Go
bernador no puede detnorarse su publi
cación.

7 .® Al primer número del Bolelin 
que salga, en cada mes ha de acompañar 
en hoja suelta un índice de las disposi
ciones del Gobierno y de las autoridades 
que se hayan publicado en los Boletines 
del mes anterior.

8 .® Ha de entregar gratis el editor 
un ejemplar del Boletín y suplementos 
para la Diputación provincial, uno para 
la Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio, diez para la Se
cretaría de este Gobierno de provincia y 
los(¡ue en la misma se necesiten, para 
unirlos á los espe.dienle.s en los casos que 
lo requieran; dos para la sección de Fo
mento y uno para la de Estadistica; así 
como los que se consideren, necesarios 
al Ministerio (he la Gobernación, Biblio
teca Nacional, Regente y fiscal de la 
Audiencia del Territorio, Capilan gene
ral del distrito á (pie pertenece la ¡nm- 
vincia; y dentro de esta al

Gobernador civil.
Comandante General de la Division 

militar.
Diputados á Cortes y provinciales.
Consejo provincial.
Jefes de la Guardia civil y rural.
Inspectores de vigilancia.
Administrador y Comisionado de ven

ias de bienes nacionales.
Jefes de Hacienda d(í la provincia.
Vicaría eclesiástica de la diócesis.
Ayunlamienlüs,

i Juzgados.
i Arquileclo provincial y Biblioteca 
i provincial.

Ün ejemplar á cada Jefe de línea de 
Guardia civil en esla provincia, según 
así lo dispone la Real órden de 19 de 
Setiembre de I860.

9 .® El editor conservará archivados 
cincuenta ejemplares de cada número, 
(pie facililirá á la mitad del precio cor
riente para el público, al Gobernador, 
Diputación provincial y oficinas de des
amortización si lo reclamasen.

10 . Para la inserción en el Bolelin 
de las comunicaciones, órdenes, edictos 
y anuncios que se hará en lodo caso 
por conduelo y con beneplácito del Go
bernador, .«e observará el órden siguieo-- 
le, que por ningún concepto deberá ser 
alterado; del Gobierno de la provincia, 
de la Diputación ó Consejo provinciaL 
de la Comandancia general, de las otici-, 
nas de Hacienda de los Ayunlamientos,. 
de la Audiencia del territorio, de los 
Juzgados y de las oficinas de desa norti- 
zacion. Cuando las necesidades del ser
vicio exigieren la publicación de Boleti 
nes extraordinarios, se pagarán por los 
fondos provinciales al precio de los or
dinarios; y si estos no fuesen sobre asun
tos de Gobierno, el importe de su publi
cación será de cuenta de la dependencia 
ú oficina que lo reclamase.

11 . La contrata será por todo el año 
económico de 18G8á 1869.

12 . El remate empezará por la lec
tura del presente, pliego. Lis proposicio
nes deberán presenlarse a la vista del 
público, en el plazo de quince, minutos, 
cuyos pliegos se numerarán por el Pre
sidente en el órden (pie se le hayan pre
sentado, despUes de exigir (pie el inte
resado rubrique la cubierta.

Una vez entregados los pliegos no po
drán relirarse con ningún motivo ni pre
test o.

Trascurridos dichos quince minutos 
se procederá á la lectura de los pliegos 
por el órden corno fueren presentados. 
Si ubiese dos ó mas proposiciones 
iguales se abrirá licitación oral entre los 
autores de ellas por diez minutos, que
dando adjudicado el servicio á favor de 
la proposición mas ventajosa para los 
fondos provinciales; enten fiéndose que 
el remate es á riesgo v ventura y re
nuncia de lodo fuero y privilegio.

15 . Si alguno de los licitadores se 
creyi'se agraviado, podrá acudir dentro 
del término ñital de tercero dia con una 
esposicion al Gobernador haciendo la 
rechimacion conveniente.

1. 4. En todas las contestaciones que 
pueda originar la contrata, se sugelará 
el empresario á la decision del Gobierno 
con eselusion de los tribunales.

13. El contratista percibirá el im
porte de la suscricion del Boletín oficial 
de la Depositaría de fondos provinciales, 
abonándose por trimestres adelantados.

16. A toda proposición se aco.npa- 
ñará el documento (pie acredite haberse 
consignado en la Tesorería de provincia 
en metálico ó efectos de la Deuda del 
Estado al precio de cotización el 10 por 
100 (le la suma por que sale á remate 
este servicio, cuyo depósito provisional 
au neniará hasta el 20 por 100 de la 
cantidad en que quede subastado, como 
fianza definitiva por lodo el tiempo que 

dure el contrato, la persona á cuyo fa
vor sea adjudicado.

17. Podrán hamr proposiciones á la 
subasta de dicho periódico las personas 
que no tengan establecimiento tipográ
fico abierto, siempre que acrediten y 
garanticen á satisfacción de este Gobier
no de provincia, que poseen lodos los 
elementos necesarios para el desempeño 
de dicho servicio.

18. El tipo máximo para la subasta 
de dicho periódico lo será el de 2.600 
escudos, debiendo los licitadores espre- 
sar en sus proposiciones la cantidad 
anual por cuyo importe ofrecen desem
peñar el servicio de que. se trata.

19. Si el eonlralisla fallare á las 
obligaciones que por este remate con
trae, se. le exigirá la responsabilidad 
pecuniaiia que la autoridad administra
tiva estime conveniente, pero siempre 
oyendo los descargos i!el editor, debien- - 
do repararse la fianza en caso de exigir- 

.sele mullas por faltas.
20. No tendrá efecto la adjudica

ción de este, servicio hasta la aproba
ción de la Diputación provincial, en con
formidad al art. 39 de la ley de presu
puestos y contabilidad provincial de 20 
de Setiembre de 1865.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.. propone re
dactar y publicar el Boletín oficial de la 
provincia de Baclajoz, los Lunes Miér
coles y Viernes (hi todo el año econó
mico de 1868 á 1869, mmiliéndolo por 
sii cuenta y riesgo á lo.s suscrilores de 
la capital en los mismos dias y por el 
correo mas inmediato al de su publica
ción, á los demás pueblo.s y suscritores 
por la cantidad de. ... escudos.

(Fecha y firma del proponente.)

Lo que he dispuesto se anuncie en 
este periódico oficial para qutí llegue á 
noticia de lodos los interesados que de
seen tomar parle en la referida subasta.

Badajoz 5 de. Abril de. 1868.—El Go
bernador, Jiisé de Torres Vallderrama.

Idem 20: Insérlese, Ureña.
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ANUNCIOS PARTICULARES.

El dia 22 del corriente se estraviaron 
del término de Villabarúz de Campos, 
una milla de 3 años, pelo castaño oscu
ro, bragada, alzada siete diarias, y un 
macho de diez años, pelo negro, casi 
mohíno, alzada siete cuartas y dos 
dedos.

La persona que sepa su paradero, se 
servirá dar aviso á D, Garlos Calderón, 
en dicho pueblo.

VALLADOLID. ' 
Imprenta de Rafael Garzo Otnro é hijos, 

Calle de la Victoria, 24.
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